
 

 
 

Boletín de Prensa Nº 21 / 13-03-2019 

PARA ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES LEGALES  
DE TODOS LOS NIVELES 

 

Administración Nacional de la Seguridad Social 
 
Se remite para su conocimiento la documentación que ha sido publicada en el Boletín Oficial: 

- Resolución Nº 74/19: Haber mínimo. 
- Resolución Nº 75/19: Asignaciones Familiares y Universales (anexos adjuntos) 
- Resolución Nº 81/19: Rectificación artículo 4º Resolución Nº 75. 
- Decreto Nº 186/19: Asignación Universal por Hijo y por Embarazo para Protección Social.      

       
                              Secretaría General CEC 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución 74/2019 

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2019 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-10666072-ANSES-DPR#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nº 24.241 y 27.426, el Decreto Nº 110, de fecha 7 de febrero de 2018 
y la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 4 de fecha 20 de febrero de 2019, y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 1º de la Ley Nº 27.426, sustituyó el régimen de movilidad de las prestaciones mencionadas en los 
incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, que están previstas en el artículo 
32 de la ley nombrada. Dicha movilidad está compuesta en un SETENTAPOR CIENTO (70%) en las variaciones del 
Nivel General del Índice de Precios al Consumidor elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) y en un TREINTA POR CIENTO (30%) por el coeficiente que surja de la variación de la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), en conformidad con el Anexo de dicha Ley, que se 
aplicará trimestralmente en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año calendario. 
Que en ningún caso la aplicación del citado índice podrá producir la disminución del haber que percibe el 
beneficiario. 
Que el artículo 3º sustituyó el artículo 2º de la Ley Nº 26.417 el que quedó redactado de la siguiente forma: “A fin 
de practicar la actualización de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, se aplicará un índice combinado entre el previsto en el 
inciso b) del apartado I del artículo 5º de la Ley Nº 27.260 y su modificatorio y el índice establecido por la 
Remuneración Promedio de los Trabajadores Estables”. 
Que por el artículo 4º de la Ley Nº 27.426 se encomendó a la Secretaría de Seguridad Social a realizar el cálculo 
trimestral de la movilidad, aplicable a las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA). 
Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº 110/18 Reglamentario de la Ley Nº 27.426 de fecha 7 de febrero de 
2018 se facultó a esta Administración Nacional de la Seguridad Social, para fijar los importes mínimos y máximos de 
la remuneración imponible, como así también el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) establecido en la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente. 
Que así también estableció que esta Administración Nacional determinará el valor mensual de la Prestación Básica 
Universal y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, según la variación del índice de movilidad establecido por 
el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. 
Que por Resolución N° 4, de fecha 20 de febrero de 2019, la Secretaría de la Seguridad Social estableció el 
incremento de la movilidad referida en el considerando precedente en un ONCE CON OCHENTA Y TRES 
CENTESIMOS POR CIENTO (11,83) % por el período marzo/2019 a mayo/2019 inclusive. 
Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36° de la Ley Nº 24.241, el artículo 3° del 
Decreto Nº 2.741/91 y Decreto Nº 58/15. 
 



 

 
 

Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- El haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de marzo de 2019, establecido de conformidad 
con las previsiones del artículo 8º de la Ley Nº 26.417, será de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIEZ, CON TREINTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 10.410,37.-). 
 
ARTÍCULO 2º.- El haber máximo vigente a partir del mes de marzo de 2019 establecido de conformidad con las 
previsiones del artículo 9° de la Ley Nº 26.417 será de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 76.268,26.-). 
 
ARTÍCULO 3º.- Las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° de la Ley 
Nº 24.241, texto según la Ley Nº 26.222, quedan establecidas en la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUNO CON CUATRO CENTAVOS ($ 3.621,04.-) y PESOS CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 117.682,47.-) respectivamente, partir del período devengado marzo de 2019. 
 
ARTÍCULO 4º.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión Universal para el 
Adulto Mayor (PUAM) de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 110/18 Reglamentario de la Ley 
Nº 27.426, aplicable a partir del mes de marzo de 2019, en la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 4.918,25) y PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO, CON 
TREINTA CENTAVOS ($ 8.328,30.-) respectivamente. 
 
ARTÍCULO 5º.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 28 de 
febrero de 2019 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 34 de la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° de marzo de 2019, 
se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, según el 
texto introducido por el artículo 12 de la Ley Nº 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización 
determinados por Resolución SSS N° 4 de la Secretaría de Seguridad Social, de fecha 20 de febrero de 2019. 
 
ARTÍCULO 6°.- Facúltese a la DIRECCIÓN GENERAL DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aprobación de las normas de procedimiento 
que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente, 
archívese. Emilio Basavilbaso 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución 75/2019 

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2019 
VISTO el Expediente N° EX-2019-10642204-ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.714, 27.160, 27.426, 27.431 y sus modificatorias, los Decretos 
N° 110/2018 de fecha 7 de febrero de 2018 y N° 702/2018 de fecha 26 de julio de 2018, la Resolución D.E.-N N° 61 
de fecha 12 de abril de 2018, y la Resolución SSS N° 4 de fecha 20 de febrero de 2019, y 
CONSIDERANDO: 
Que a través de la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, se instituyó, con alcance nacional y 
obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley sobre Riesgos de 
Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y con aportes realizados en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y 
modificatorias; para los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), beneficiarios del régimen 
de pensiones no contributivas por invalidez, y para la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también 



 

 
 

para los beneficiarios de la Asignación por Embarazo para Protección Social y la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social. 
Que la Ley N° 27.160 dispone que serán móviles los montos de las Asignaciones Familiares y Universales y los 
rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, 
con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma. 
Que la Ley N° 27.431 modificó el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160, determinando que el cálculo 
de la movilidad se realizará conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
Que el artículo 1° de la Ley N° 27.426 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, en el sentido de que la movilidad 
de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 dela ley 24.241 y sus 
modificatorias, se basará en un setenta por ciento (70%) en las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al 
Consumidor Nacional elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y en un treinta por ciento 
(30%) por el coeficiente que surja de la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores 
Estables (RIPTE), conforme la fórmula que se aprueba en el Anexo de la presente ley, y se aplicará trimestralmente 
en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año calendario. 
Que el artículo 5° de la Ley N° 27.160 establece que el tope de ingresos previsto en el artículo 3° de la Ley N° 24.714 
y sus modificatorias, se ajustará de acuerdo con la variación que se produzca en la ganancia no imponible y/o en las 
deducciones por cargas de familia, previstas en el artículo 23 inciso b) de la Ley de Impuestos a las Ganancias, (t.o. 
en 1997) y sus modificatorias y complementarias. 
Que el artículo 4° del Decreto N° 110/2018 determina que esta Administración, según las facultades otorgadas por 
el artículo 3° de la Ley N° 27.160 y su modificatoria, actualizará los montos de las asignaciones familiares y los 
rangos de ingresos del grupo familiar que determinan el cobro a partir del 1° de marzo de 2018, aplicando la 
movilidad conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
Que el artículo 1° del Decreto N° 702/2018 estableció los límites mínimo y máximo de ingresos aplicables a los 
beneficiarios de los incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, que serán de UNA (1) vez 
la base imponible mínima previsional prevista en el artículo 9° de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y 
complementarias, y de PESOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISIETE ($83.917.-), respectivamente. 
Que el artículo 4° del mismo plexo normativo determina que el límite mínimo de ingresos previsto no resulta 
aplicable a los beneficiarios de la Prestación por Desempleo establecida en la Ley N° 24.013. 
Que mediante documento N° IF-2019-10651465-ANSES-DAFYD#ANSES, la Dirección Previsional dependiente de la 
Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta ANSES informó que la base mínima y máxima para el 
cálculo de los aportes y contribuciones al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), aplicable a partir del mes 
de marzo de 2019 es de $3.621,04 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON CUATRO CENTAVOS) y 
$ 117.682,47 (PESOS CIENTO DIECISIETE SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS). 
Que la Resolución N° 61/2018 modificó el artículo 1° de la Resolución D.E.-N N° 616/15, en el sentido de que la 
movilidad establecida por la Ley N° 27.160 será de aplicación: a) Para las asignaciones familiares de pago mensual 
que se perciban a partir de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año; b) para las asignaciones familiares de 
pago extraordinario por los hechos generadores que se produzcan a partir de marzo, junio, septiembre y diciembre 
de cada año; c) para las asignaciones universales que se perciban a partir de marzo, junio, septiembre y diciembre 
de cada año. 
Que el artículo 1° de la Resolución SSS N° 4/2019 determina que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 
de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes de marzo de 2019 es de 11,83% (ONCE CON 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO), conforme la fórmula obrante en el ANEXO I de la Ley N° 27.426. 
Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de esta Administración Nacional. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 2.741/91, el 
Decreto Nº 58/15, y los artículos 3° y 7° de la Ley N° 27.160. 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- El valor de la movilidad prevista en el artículo 1° de la Ley N° 27.160 y sus modificatorias, 
correspondiente al mes de marzo de 2019, es de 11,83% (ONCE CON OCHENTA Y TRES POR CIENTO), conforme lo 
previsto en el Artículo 32 de la Ley N° 24.241. 



 

 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las Asignaciones Familiares y Universales contempladas en la Ley N° 24.714, 
sus modificatorias y complementarias a partir de marzo de 2019, serán los que surgen de los Anexos I (IF-2019-
11672768-ANSES#DGDNYP), II (IF-2019-11673156-ANSES#DGDNYP), III (IF- 2019-11673460-ANSES#DGDNYP), IV (IF-
2019-11673834-ANSES#DGDNYP), V (IF-2019-11674124-ANSES#DGDNYP) y VI (IF-2019-11674442-ANSES#DGDNYP) 
de la presente Resolución, abonándose de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución 
D.E.-N N° 616/2015. 
 
ARTÍCULO 3º.- Cuando por aplicación del índice de movilidad y del coeficiente establecido en el artículo 2º de la Ley 
Nº 27.160, el monto de las Asignaciones Familiares y Universales y/o el valor de los rangos de ingresos del grupo 
familiar resulte con decimales, se aplicará redondeo de los decimales al valor entero siguiente. 
 
ARTÍCULO 4º.- El límite de ingresos mínimo y máximo aplicable a los titulares de los incisos a) y b) del artículo 1° de 
la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, correspondiente al grupo familiar referido en el artículo 1° del Decreto 
N° 1.667/12, será de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON CUATRO CENTAVOS ($3.621,04) y PESOS 
CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($117.682,47) 
respectivamente. 
 
ARTÍCULO 5°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
($53.829) por parte de uno de los integrantes del grupo familiar excluye a dicho grupo del cobro de las 
Asignaciones Familiares, aun cuando la suma de sus ingresos no supere el tope máximo establecido en el artículo 
precedente. 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. Emilio 
Basavilbaso 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución 81/2019 

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2019 
VISTO el Expediente N° EX-2019-10642204-ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.714, 27.160, 27.426, 27.431 y sus modificatorias, los Decretos 
N° 110/2018 de fecha 7 de febrero de 2018 y N° 702/2018 de fecha 26 de julio de 2018, la Resolución D.E.-N N° 61 
de fecha 12 de abril de 2018, y la Resolución SSS N° 4 de fecha 20 de febrero de 2019, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el Expediente mencionado en el visto se dictó la Resolución N° RESOL-2019-75-ANSES- ANSES, 
estableciendo el valor de la movilidad prevista en el artículo 1° de la Ley N° 27.160 y sus modificatorias, 
correspondiente al mes de marzo de 2019 y aprobando los rangos y montos de las Asignaciones Familiares y 
Universales contempladas en la Ley N° 24.714. 
Que asimismo, mediante el artículo 4°, fijó el límite de ingresos mínimo y máximo aplicable a los titulares de los 
incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, correspondiente al grupo familiar referido en 
el artículo 1° del Decreto N° 1.667/12. 
Que conforme surge del mencionado artículo, se deslizó un error material involuntario al consignar el límite de 
ingresos máximo aplicable, siendo el monto correcto el de PESOS CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO ($107.658). 
Que por lo expuesto, corresponde rectificar el error antes señalado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/72 t.o.2017. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 2.741/91, los 
artículos 3° y 7° de la Ley N° 27.160 y el Decreto Nº 58/15. 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



 

 
 

RESUELVE: 
Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 4° de la Resolución N° RESOL-2019-75-ANSES-ANSES, el que quedará rectado de 
la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 4º.- El límite de ingresos mínimo y máximo aplicable a los titulares de los incisos a) y b) del artículo 1° 
de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, correspondiente al grupo familiar referido en el artículo 1° del Decreto 
N° 1.667/12, será de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON CUATRO CENTAVOS ($3.621,04) y PESOS 
CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($107.658) respectivamente.” 
 
Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. Emilio 
Basavilbaso 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto 186/2019 

Asignaciones. Montos. 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2019 

VISTO el Expediente N° EX-2019-14074764-ANSES-DAFYD#ANSES; las Leyes Nros. 23.849, 24.714, sus modificatorias 

y complementarias, 26.061 y 27.160 y su modificatoria, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Nº 75 de fecha 28 de febrero de 2019, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado Nacional tiene entre sus objetivos principales la protección de los ciudadanos, adoptando políticas 

públicas que garanticen las prestaciones de la Seguridad Social y prioricen la atención de las familias en situación de 

vulnerabilidad. 

Que la Ley N° 24.714, sus normas modificatorias y complementarias, prevén el Régimen de Asignaciones Familiares. 

Que el artículo 14 bis de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias dispone que “La Asignación Universal por Hijo para 

Protección Social consistirá en una prestación monetaria no retributiva de carácter mensual, que se abonará a uno 

solo de los padres, tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta el tercer grado, por cada menor de 

DIECIOCHO (18) años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad cuando se trate de un discapacitado; en 

ambos casos, siempre que no estuviere empleado, emancipado o percibiendo alguna de las prestaciones previstas 

en la Ley Nº 24.714, modificatorias y complementarias. Esta prestación se abonará por cada menor acreditado por 

el grupo familiar hasta un máximo acumulable al importe equivalente a CINCO (5) menores”. 

Que por su parte, el artículo 14 quater de la citada Ley Nº 24.714 y sus modificatorias establece que “La Asignación 

por Embarazo para Protección Social consistirá en una prestación monetaria no retributiva mensual que se abonará 

a la mujer embarazada desde la DECIMO SEGUNDA semana de gestación hasta el nacimiento o interrupción del 

embarazo. Sólo corresponderá la percepción del importe equivalente a UNA (1) Asignación por Embarazo para 

Protección Social, aun cuando se trate de embarazo múltiple. La percepción de esta asignación no será 

incompatible con la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por cada menor de DIECIOCHO (18) años, 

o sin límite de edad cuando se trate de un discapacitado, a cargo de la mujer embarazada”. 

Que el artículo 19 de la referida Ley Nº 24.714 y sus modificatorias faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 

establecer la cuantía de las asignaciones familiares establecidas en la ley, los topes y rangos remuneratorios que 

habilitan al cobro de las mismas y los coeficientes zonales o montos diferenciales de acuerdo al desarrollo de la 

actividad económica, índices de costo de vida o de variación salarial y situación económica social de las distintas 

zonas. 

Que la Ley Nº 26.061 tiene por objeto la Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que 

se encuentren en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA. 



 

 
 

Que en tal sentido, dicho marco normativo, en su artículo 5° establece que las políticas públicas de los Organismos 

del Estado deben garantizar, con absoluta prioridad, el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

implicando dicha prioridad la asignación privilegiada y la intangibilidad de los recursos públicos que las garantice. 

Que por el artículo 3º de dicha norma, se entiende por interés superior la máxima satisfacción integral y simultánea 

de los derechos y garantías que se les reconoce, entre los que se encuentran el derecho a la obtención a una buena 

calidad de vida, a la educación y a obtener los beneficios de la Seguridad Social. 

Que cabe agregar que el artículo 26 de la mencionada Ley, dispone que los Organismos del Estado deberán 

establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren la situación de los 

mismos, así como de las personas que sean responsables de su mantenimiento. 

Que, en ese orden de ideas, la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, adoptada por la Asamblea General 

de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS y aprobada mediante la Ley Nº 23.849, establece dentro de sus 

prerrogativas el reconocimiento a todos los niños del derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del 

seguro social, debiendo los Estados Partes adoptar todas las medidas necesarias para lograr la plena realización de 

este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

Que, por otra parte, la Ley N° 27.160 y su modificatoria dispone que serán móviles los montos de las Asignaciones 

Familiares y Universales y los rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas 

modificatorias y complementarias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma. 

Que la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 75/19, estableció el valor de la 

movilidad prevista en el artículo 1° de la Ley N° 27.160, correspondiente al mes de marzo de 2019. 

Que uno de los objetivos principales de las políticas impulsadas por el Estado Nacional es reducir los niveles de 

pobreza. 

Que en el marco de dichas políticas públicas, y en atención a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 

las familias beneficiarias de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y de la Asignación por Embarazo 

para Protección Social y los menores destinatarios de dichas prestaciones, resulta necesario adoptar medidas 

tendientes a garantizar el ejercicio y disfrute de aquellos derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 

nacional y en los Tratados Internacionales en los que la Nación sea parte. 

Que en el marco descripto precedentemente, y con el objetivo de paliar las contingencias primarias de los sectores 

más vulnerables de la sociedad, se torna necesario adoptar medidas eficientes para mejorar la situación socio-

económica en la que se encuentran los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y de 

la Asignación por Embarazo para Protección Social y, principalmente los menores, los menores con discapacidad y 

las mujeres en estado de embarazo destinatarios de las mismas. 

Que para dar cumplimiento con lo expuesto, corresponde aplicar un CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (46%) en el 

monto de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y de la Asignación por Embarazo para Protección 

Social, que impactará a partir del mes de marzo de 2019, el cual contiene la movilidad prevista en la Resolución de 

la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 75/19, y las acumuladas durante el Ejercicio del año 

2019. 

Que corresponde facultar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fin de establecer 

los mecanismos de adecuación necesarios, y dictar las normas complementarias. 

Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención correspondiente. 

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 

CONSTITUCIÓN NACIONAL y 19 de la Ley Nº 24.714, sus normas modificatorias y complementarias. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 



 

 
 

ARTÍCULO 1°.- Aplícase un CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (46%) en el monto de la Asignación Universal por Hijo 

para Protección Social y de la Asignación por Embarazo para Protección Social, que será liquidado a partir del mes 

de marzo de 2019, el cual contiene la movilidad prevista en la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Nº 75, de fecha 28 de febrero de 2019, y las que resulten acumuladas durante el Ejercicio del 

año 2019. 

 

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo 

descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, a implementar los 

mecanismos de adecuación necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 1° del presente, y a dictar las 

normas aclaratorias y complementarias pertinentes. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

MACRI - Marcos Peña - Carolina Stanley 

 

 
 
 
 

 
 

 
 


